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República Bolivariana de

Venezuela
Estado Bolívar

Municipio Angostura del

Orinoco

GACE,TA MLIINICIPAL
Fundada por Decreto del concejo Municipal det Distrito Heres del 03 de febrero de 1899

Año Edición No. I Número Ordinario 295 Sexta Etapa
Depósito Legal No. PP-76-1801

Ciudad Bolívar, 11 de enero d'e2022 uepostro rrcBal

Art. 03: La Gaceta Municipal es el orgctno oficial de ttifi,rsión del Municipio Angostura del ot'inoco tlt'

ír','"0í í"t;;"";;;:;;;;;;';;;r;;;";"7o q,n apcu'e ,ca p,ubticctclo en etta, ren ó carácter legat v 'sct'ti 't
obligatorio cumplimienfo por las autoi¡cictdis Nctciinales, EstarJales y Mtmicipales, así conto ¡tttr lrr

ciudadanía en general.
IORDENANZA SOBRE GACETA MUNICIPAL)

RBSOLUCION NO RJ-O1-22-0I

RE,PÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA
CIUDAD BOLÍVAR, E,STADO BOLÍVAR

. .J - ¡,,,.'

ALCALDÍA DEL MUNICIPIO ANGOSTURA
DEL ORINOCO

DESPACHO DEL ALCALDE

Resolución Nro. RJ-O1 -22-01

SERGIO DE JE,SÚS HERNÁNDEZ
Alcalde del Municipio Angostuta del Orinoco

De conformidad con lo previsto en los artícr-rlos 174

de la Constitución de la Repirblica Bolivariana de

Venezuela y en los artículos 84 y 88 numeraies l" y

Jo , de la Ley Orgánica del Poder P ú i.r i r'' '

Municipal.-

CONSIDERANDO:

QLre es competencia del cir-rdadano Alcalde dirigi r '

gobierno y la administración municipal.-

CONSIDERANDO:
Que corresponde al Alcalde ejercer la nláxirrt''

aLrtoridad en todo lo relacionado colr i 
'

administración de personal y en consecLlellcl¿l ¡-rotlt I

en tal carácter, ingresar, nombrar, remover. dcsLit I li

y egresar, conforme a los procedillliclrr'

acln-rinistrativos establecidos en las {-s1rg-s ilt :

Repirblica y la ordenanza que rige la materla'-

CONSIDERANDO:

Que en la Sesión Extraordinaria del (lotrci'r

Municipal de fecl-ra 06 de enero de2021, se apfolr' '

por ltnanitnidad ratificar en el cargo de Sitldr'''
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Procurador Municipal a la ciudadana: ERIKA DEL

CARMEN BLASARIN BONALDE.-

RESUELVE:

Se ratif-rca conlo

SINDICO PROCURADOR MUNICIPAL, a la

ciudadana: ERIKA DEL CARMEN BLASARIN

BONALDE, titular de la cédula de identidad No V'-

13.214.322.-

ARTÍCULO SEGUNDO: El cargo que antecede

es de libre nombramiento y remoción de

conformidad con lo establecido en los artículos 19 y

20 numeral 11 de la Ley de Estatuto de la Función

Pública, en concordancia con el27 eiusdent'-

ARTÍCULO TERCERO: Notifiquese a la

ciudadar-ra antes metlcionada, a los filles de su

juramentación, de conformidad con lo dispuesto en

el artículo 18 de la Ley del Estatuto de la Función

Pública.-

ARTÍCULO CUARTO: La Dirección de Talento

Humano de la Alcaldía del Municipio Heres, se

encargará del cumplimiento de la presente

Resolución.-

ARTÍCULO QUINTO: La presente Resolución

entrará en vigencia a partir de su publicación en Ia

Gaceta Municipal. en consecuencia temítase el

presente acto administrativo a la Secretaría de la

Cámara Municipal a los fines de su publicación en

la Gaceta Municipal, de acuerdo con lo previsto en

el artículo 114 numeral 9o, de la Ley Orgánica del

Poder Público MuniciPal.-

Comuníquese y Publíquese.-

Dado, firmado, sellado en el Despacho del ''\lcrtl'r

del Municipio Angostura del Orinoco del lrsl¿Lcl' 
'

Bolívar, en Ciudad Bolívar, once (11') de euero tit'

año dos mil veintidós (2022). Años 211" tlc i''

Inclependen cia y 162" de la Federación.-

Lctlo. Sergio de Jesús llernández
Alcalde del MLrnicipio Angostura del C)rirroc'r'

Ciudad Bolívar, estado Bolívar'-

i..l,' 
' 

, ,

del Conceio del Municipio Angostura del Orinoco cslr)':

Bolívar a los once (ll') de enero del año dos t"

veinticlós Q022) años 2l1o de la Independeucia r l("
de la Federación.

-"N
t''U

CONCEJAL üARL 7'

PRESIDENTE D
MUNICIPAL ANGOSTURA DEL ORINO(IO'
CIUDAD BOLÍVAR DEL ESTADO BOL|V.\IT

MILLE
SECRETARIA DEL CONCEJO

MUNICIPAL ANGOSTURA DBL ORINO(]O
CIUDAD BOLÍVAR DBL ESTADO BOLÍV^IT

Daclo, firtnado, sellado Despacho del Alcaldc clt'i

Municipio Angostura del Orinoco estado Bolívar' ir l"'
once (11") de enero del año dos mil veintidós (10-

años 2llo de lalndependenciay 162" de la Federacit'rr
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ALCALDE DEL MUNICIPIO +¡
í¿:
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oRrNoco, CIUDAD BOLDIAR,
BOLIVAR

Ordenanza sobre GACETA AL

Municipal, deberá ser copia fiel y exact4 de sus
respectivos originales. Cuando Haya evidente
discrepancia entre sus originales y la lmpresión
aparecida en la Gaceta Municipal, se volverá @ publicar
el acto corregido con la indicadión de
*RDIMPRESION POR ERROR DE COPIA",
indlcándose claramente la Gaceta en cuál fue
publicado el acto en forma originaria.

3

NUMERO ORDINARIO 295


